
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, uno (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado 2018-00694 

Proceso Divisorio 

Asunto Accede a lo solicitado - ordena 

 

Conforme al memorial que antecede, se accede a lo solicitado y se ordena enviar el 

oficio N°1393 al correo electrónico de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín zona norte, con copia al correo 

gcabogadoscontadores@gmail.com, perteneciente a la abogada Sandra Colorado 

García. 

 

Se le indica a la apoderada que, deberá sufragar los gastos requeridos y ordenados 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona norte. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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